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< dos provihoialos, sin cuyo requisito no se

Amarea susltos, 0‘26 pesetas cada uno
de la provincia de Logroño

nserUtin.
ADVERÍÉNOÍÁ

No se- admitirán, para las inaeroioneí 
comunicaciones que no vengan regrateada» 
del Gobierno de provincia. -

Las leyes obligarán en la Peniíisnla, islas adyacentes. Canarias territorios de 
Afritu, sujetos a la legislación peninsular a loa veinte dias de su promiugaoión en 

Alian ao se dispusiere otra cosa.
Be entiende hecha la promalguclfn si día en qurtoimteu .» in<«elón ds te n.y
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1894 I 6 celemines que linda por N. con Hi 
\ lario Aseneio por S con Fernando

PARTE OFICIAL f para notificar el embargo de !
I fincas a los forasteros, por me- ।

Su Majestad el Rey Don 1 ............. - ' '
Alfonso XIll (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vio- s 
toria Eugenia; Su Alteza Real I 
el Príncipe de Asturias e In- «

dio del Boletín Oficial

Asensio por È Erial y por O. con 
Claudio Velancia líquido 8 pesetas.

A el mismo Vicente Ifalba 
una finca sito en la partida de Valo
ría de éste término, de cabida de 1/a-

fautes y demas personas de j 
ia Augusta Real Familia, J 
continúan sin novedad en su I

Don Serapio Gracia Agustín, Becau
dador de Consumos del pueblo de | Alcalde por S. con Benito
Fuenmayor. l Aguado por E. con Camino y por O.
Hago saber: Que en el expediente । y^nancio Oca,liquido8 pesetas.

nega 4 celemines que linda por N

que me hallo instruyendo por débitos ।

importanto salud.
(Gaceta 23 de septiembre)

Administración de Justicia

de consumos, ke acordado y se han 
practicado embargos de fincas a los 

I deudores hacendados forasteros que a 
I continuación se expresan.
I /1 D. Venancio Oca de Pablo una 
Î finca sito en la partida dé Valdeguin

A D. Victor Grijalba Blasco
i la partida de Buido de ; 

este término, de cabida de 1 fanega 3

Mortinatalidad 6^08 0‘09
Población'^ de la

Î’ Provincia 193.880
; Capital 31.567'
1 NACIDOS
í Varones 237 36
1 Hembras 195 33

Total. . 432 69
; Legítimos 420 65
i Ilegítimos 7 1

Expósitos 5 3

I celemines que linda por N. con Aure- y 
S liano Grijalba por S. con Bernabé

I de este término, de cabida de 1 fane- 
I g a 10 celemines que linda por N. con

Gonseca por E. con la Pasada y por 
O. con Cándido Bacaicoa liquido Í7 |

2230

Requisitoria
Don Leocadio Támara García, Jnoz 

de iTíStrucciúii d© este partido. 
Por la present a requiaitória hago 

saber a los de igual clase y muni- | cineda de este término, de cabida de

¡María Torrealbapor 8. con recedo 
pot E. María Bacaicoa y por O. con

I Timoteo"Asensio líquido 28 pesetas.
I A D. Venando Boeas TorraÍba
I una finca sito en la partida de la En

pesetas.
A D. Victoriano Olasolo Arenas

finca sito en la partida de Dos 
Llanos de este término, de cabida de

ofpalesr Alcaldes y fuerza de la . 2fanegas que linda porN. con Hilano 
Guardia civil y demás Agentes de I AsewA-íopor S. con Buperto Alvaree 
pólieíá judicial de la Nación, que 1 por E. con Erial y por O con Timo- 
ea este Juzgado y ante el Actúa- | to Asensio líquido 28 pesetas. 
rio que refrenda se instruye su- j A D. Venancio Hernáiz Marin 
mario por delito de estafa contra una finca sito en la partida de 
Joaquín Gómez Guinat, de unos | Qtero de este término de cabida de 10 
30 años, alto, moreno, delgado, = celemines que linda po-' N. con Va- 
oios negros, que viste traje de oo- 1 lentín Bubio por S con Santiago Go 
lor, con elegancia y residió en Ibantes por E. con Fernando Mateo y 
Logroño, en el que se ha acordado I por O. con Agustín Oturbe líquido 18 
expedir, la presente, por la que en I pesetas.
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) I A D. Victoriano García Ortie una 
ruego y encargo a las expresadas I finca silo en la partida de El Vado 
autoridades y Agentes propedan I de este término, de cabida de 1 fane- 
ada busca y captura del sujeto | ga 9 celemines que linda por N. con 
poniéndolo en su caso, con las í Josefa Grijalba por S. Jnsta Dzee 
seguridades convenientes a dispo- | por E, con Clemente Posas y por O. 
sicióh de este Juzgado, en las car- । con Senda liquido 23 pesetas.
celes del. partido. | Victoriano Alvares Umueta

T para que aquel se persone en | (Logroño) uno finca sito en la partí- 
en la sala Audiencia de este Juz I da de Bogas de este término que lin- 
gadtí én vista de‘ los cargós que I da por N. con Senda por S. con Caba 
(^ont^‘el mismo' resultan en dicha ! por E. con Pasada y por O. con Caba

2 fanegas buscar linderos líquido 2 
fanegas.

Y como quiera que los deudores re
feridos no residen ni tienen represen- 

7 tante en este pueblo^ ni han partidpa- 
i do a la Delegación de Hacienda el lu- 
í gar de su residenda o la persona que 
5 ha de reí)resentarles, se leS notifica el

i

Total . 
ABOBTOS

432 69

Nacidos múertos 12 3
Muertos al nacer 1 >

Muertos antes de las 24 horas 3 >

Total . . 
FALLECIDOS

16 3

Varones 212 41
Hembras 192 19

— »—1» »

Total. . 404 60
Menores de un año 129 18
Menores de 5 años 211 25
Dé 5 y más años 193 35

60, 404Total .Ï

En Establecimientos Benéficos

embargo por medio de la presente que

Menores de 5 años
De 5 y más años

Total.

3
15 

. 18
por duplicado se remtíe a la Tesorería j En esiaileeimientos penitencia-

5
12
15

de Hacienda de esta provincia, para \ nos .
que pueda acordar su inserción en el | DEFUNCIONES CLASIFICA- 
Boletín Oficial y en la Gaceta de Ma- DAS POB CAUSAS DEMUEBTE

i

drid, según dispone el artículo 142 de | 
la Instrucción de ¿6 de abril de 1900, 
y se les requiere para que en término | 
de 3.° día presenten en esta Oficina | 
los títulos de propiedad de los bienes | 
embargados, bajo apercibimiento de j 
suplirlos a su costa. 5

En Fuenmayor a 22 de Julio de !

!
El Becaudador, Serapio Gracia.= | 

F.® B."^ El Alcalde. Juan Bacaicoa. |

2221 I
Provincia de Logroño I

1

2
3

4
5
6
7
8
9

10
11
12

causa, se le concede el tórmino de | liquido 43 pesetas. |
dielz dias; contados desde la insor- I A D. Venancio Alvarez una finca 
ción de esta requisitoria m los pe- I sito en la partida de Encineda de es- 
riddícbó oficiales, apercibido que | te término, de cabida del fanega 4 
de no verificarlo, será declarado I celemines que lindíji por N. con Apo- 
rebplde y le parará el perjui lo I linar Pradas, por -.S. con Fe.hx Ae- 
qu© hubiere lugar en derecho. I pilicueta por E. con El mismo y por

Dado ©n Calahorra a veinte de Î O. con Hosé María Alcaide líquido > Abortos

y ícente líalha Iha.. ,

''Teocadio Ta.uara.^Ui Seoreia- ! finca siio en la partida de Encineda Mortaiid^ 3 08 86 |
rio Juippial, Cándido Mola. 1 de este tórnúno de eabtda de d fanega Napinalida

A/lo 1929.
Cifras

Mes de Agosto, 
absolutas de hechos

Pïcia. Cptal

13

14

Ï
Nacimientos 
Defunciones 
Matrimonios

432 69 i
404 60 I 15

85 20 f 16
16 í

I 17

Fiebre tifoidea {tifus ab
dominal) (1)
Tifus exantemático (2)
Fiebre intermitente y ca-
quexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y Crup (9) 
Gripe (10)
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades

3

1

4

3
1

1

1

epi-
démicas (3,11 y Í4 a 19) 
Tuberculosis de los pulmo
nes (28 y 29)
Tuberculosis de las menin
ges (30)

1

18

1

10

2^29 I 18

0^63 «

Otras tuberculosis(31 a66) 4 
Cáncer y otros tumores 
malignos (39 a 45) 11
Meningitis simple (61) 16 
Hemorragia, apoplejía y 
reblandecimiento cerebra-
les (64 y 65) 17

1

2
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Págtfta 2

19

20
21
22
23

24

25

26
27

28
29

Enfermedades orgánicas 
del coraeôn (79) 17

aguda (80) 10
bronquitis crónica (90)
Neumonía (92)
Otras enfermedades del 
aparato respiratorio (ex
cepto la tisis) (86, 87, 88, 

5
8

91 y 93 a 98) 20 
Afecciones del estomagó 
(excepto el cáncer) ( 102 v 
103) 4 
Diarrea y enteritis (meno
res de dos aitos) (104) 117 
Apendicifis y tifiitis (108) 
Hernias. Obstruccionesin- 
testinales (109) 
Cirrosis del kigado (113) 
Nefritis aguda y mal de 

»

5
4

1
1

30

51

32

33

34
35

36
37

Bright (119 y 320) 12
Tumores no cancerosos y 
otras enfermedades de los 
Órganos genitales de la 
mujer (128 a 132) >
Septicemia puerperal (Ae- 
bre, peritonitis, Jiebitis 
puerperales) (137) > 

Otros accidentes puerperales 
(134,155,136 y 138 a 141) 1 
Debilidad congénia y indos 
de conformación (Í5Q y 151)15 
Senilidad (154)
Muertes violentas(€xcepto el 
suicidio) (164 a 186) 
Suicidios (155 a 163) 
Otras enfermedades (20 a 
27, 36. 37, 38, 46 a 60. 
60, 63, 66 a 78, 80 a 85, 
99, 100, 101, 105, 106, 
107, lio, 111, 112, 114a 
118, 121 a 127, 133, 142

11

8

a 149, 152 y 153) 83
38 Enfermedades desconocidas 

o mal definidas (187 a 189) 4 1

Total. . . 404 60
ALUMBRAMIENTOS

Sencillos 442 70
Dobles 3
Triples » > !

MATRIMONIOS
De soltero y soltera 75
De soltero y viuda 2 I
De viudo y soltera 7
De viudo y viuda 1 > ?
De menos de 20 años. Varones » * ¡
Hembras 1
De 20 a 25. Varones 40

7 1
Hembras 58 1
De 26 a 30. Varones 30
Hembras 16
De 31 a 35. Varones 4 3 ?
Hembras 5 1 Î
De 36 a 40. Varones 3 i

*' 1Hembras 3 í
* i

De 41 a 50. Varones 5
Hembras 1 l
De 51 a 60. Varones 5 * 1
Hembras 1 > ;
De más de 60. Varones > *
Hembras » > ;
No consta. Varones > > ;
Hembras > >

DEFUNCIONES
Solteros. Varones 125 24 Î
Hembras 122 6 I
Casados. Varones 59 13 1
Membrae 39 7 í

Sib* Bonmsr Opkjul

1
j Viudos. Varones 

Hembras
27 4
51 6

> LogfoñOf a SO de Saptitm^re de 1920.
1 í
1 î

JSl tTe/e de Eetadieticaf 
Heraclio Oarcia 

18

I .Anuncios de subastas
3 j 2?39

DE LA SIPIRRA 
I ^l día 16 de octubre próximo 
j a ids 11 horas de su mañana, 
l tendrá lugar en esta Casa Con- 
‘ siétorial, la según ¿a y pública 

subasta de 241 hayas y 30 ro- 
I bles viejos, (de las hayas pue^ 
Î den aprovecharse hada 50 me- 
* tros cúbicos maderables) bajo 
S la tasación de 2.880 pesetas, 
I sita en el monte Hayedo.
I También en **La Sierra*^ se
i subastarán 200 estéreos de 

brezo bajo la tasación de 200 
Í peseta.s.

Canales de la Sierra, a 23 
de septiembre de 1929.

El Alcalde, 
Manuel Hernáiz.

2 I 222431 MANSILLA
I Habiendo sido declaradas 

j I desiertas las subastas de ha- 
, I yas, encinas y brezo, anun-

I ciadas por esta Alcaldía en

9

i
ci *Bolclín Oficiai> número 
100 de fecha 20 de Agosto 
tendrá lugar una segunda 
I subasta el día 14 de octubre 
I en iguales condiciones y a 

! las mismas horas señaladas 
I para las anteriores.
I Mansilla 19 de Septiembre 
de 1929.

El Alcalde, 
Atanasio Velasco dad, y era originario de Lo

groño, Rioja, España“
Lo que se hace público en 

________ este periódico oficial a los 
'i El ^ía 10 de Octubre próximo y ; ofectos legales oportunos.

! hora de las 11, 11 y media y 12 í Logroño 24 de septiembre 
del mismo íondráu lugar en esta f 929.

\VILLARTA QUINTANA
2231 t

i Casa Consistorial tres suba^^tas de 
I leñas concedidas por la Superio- 
í ridad para su en Jenación y bajo 
I el tipo de tasación publicado en 
I el Boletín Oficial número 95 co- 
j rrespondiente al día 8 de Agosto 
I último. I
j Dichas subastan se ajustarán a 
I las condiciones puestas p .r el se- 
I ñor Ingeniero Jefe be Montes de 
: esta provincia en los Boletines

Oficiales números 89 y 90 de fe
chas 25 y 27 de Julio del año en 
curso y a las económico adminis
trativas que se hallan de manifies
to en esta Secretari i.

Vilhrta Quintana a 19 d Sep
tiembre de 1929.

El Alcald , Gaspar Mu 1 . g.

2232
ZORRAQUIN

Et dja 7 de Oclubre próximo en 
la caaó Conaisloiial de la viba de 
Zarrequín a la hora de la» 11, ten
drá lugar la subasta de 32 hayas 
sefíaladas con el marco, del Mon

te Mayor de la misma balo el tipo 
de 774‘05 peaeían ya las 11 y me 
día la del arranque de WO es’éreos 
de ramaje brezo, «asaclôu 100 pe
setas con sujección a los p'íegos 
de condiciones insertos en los Bo
letines Oficiales números 89 y 90 
de 25 y de Julio último y el eco
nómico administrativo que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuníainfento.

Zoi Faquín, 21 de septiembre de 
1929.

El Alcalde, Santiago Mateo.

I0^!^1STRACION PROVIÎICIAL
2243 

cim

CIRCULAR
El limo, señor Vice Secre

tario General de Asuntos Ex
teriores en comunicación de 
fecha 20 de Septiembre úUi- 
mo participa a este Gobier
no lo que sigue:

«Excmo. señor.—El señor 
Cónsul General de España 
en Méjico en despacho núm. 
146 de 12 de agosto último, 
dice a este Centro ío siguien
te^: El señor Juez Sexto de lo 
Civil me remite el siguiente 
oñcio Tengo el honor de ha
cer del conocimiento de V. 
que con f,=cha 26 de Juliq 
último, se dió por radicado 
en este de mi caigo, el intes- 
ta lo a bienes del señor Nor
berto Pérez, súbdito español 
que falleció el día doce de 
ese mismo mes en esta Ciu

El Gobernador Çivil,
Juan Fabiani y Díaz do Cabria

Administraciún de dusticia
.  designar vocales natos paralas 

2236 'dsiones de evaluación, partes 
CALAHORRA ? ^»«1 y Personal que han de inter-

od Leocadio Támara García Ls operaciones para la
Juez de primera instancia de ^^rmación del reparto de utilida-
Calahorra.
Hago sabí^r: Que cu este Juzga

do se sigue expediente sobre de-
claracion de herederos legítimos 
de don Antonio Alcalde Pérez y 

; doña Buenaventura Ferrer Sola
no, cónyuges, que fallecí ron en 
esta ciudad en 18 de noviembre 
de 1920 y en 24 de nia zo de 1928 
respectivamente, hablen : o soLci- 
íado se füimuie tai dec? Pi úón 
con respecto al primen, en f vor 
de sus sobrinas doña Migue a A - 
calde López y doña Matilde Rosa 
Alcalde parient s en tercer grado; 
y por lo que se refiere a la segun
da, en favor de su hermana doña I

Ann

Micaelfl Ferrer Solano y de su so
brino Ricardo Gómez Ferrer pa- 
nentes en segundo y tercer grado 
llamándose por el presente & los 
que se crean con igual o mejor 
derecho que los nombrados, para 
que comparezcan eu el Juzgado a 
reclamarlo dentro de treinta día».

Dado en Calahorra a veintitrés 
de septiembre de mil novecientos 
Veintinueve.

Leocadio Támara
El Secretario judicial,

Cándido Mola

2245 
Comunidad de Regates del

Canal Victoria-Alfonso
Don José María Rubio Gutiérrez, 

Presidente de la Comunidad de 
R<*g->ntes del Canal Victoria-Al- 
fobso en Aldeanueva de Ebro.
H ce sabar a los interesados; 

Qae aprobados en Junta General 
los proyectos d- Ordenanzas y Re
glamentos de esta entidad quedan 
de manifiesto en la Secretaría de 
la rrisma por término de treinta 
díí s para que los que lo deseen 
puedan examinarlos. Lo qua se 
publica de’oonf rmidad con el 
apar a ^o 6.° de la instrucción con 
arreglo a las disposiciones de la 
vigante Ley de aguas.

A! dea nueva de Ebro 24 Sep
tiembre 1929,

E Presidente, José María Rubio

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Anuncios
r. 2235 
PREjANO

Don Pedro Eguizábal, Alcalde 
Presidente del AyuUtamiento 
de esta villa.
Hago saber: Que el Ayunta

miento de mi presidencia en se
sión celebrada en el día de hoy, 
en resencia de los documentos 
a l ni'.i trativos y disposiciones 
del Estatuto municipal, acordó

i des dei año 1930 a los siguientes:
I PARTE REAL
I Mayor contribuyente riqueza 

rústica vecino D. José Egaizábal 
Sota.“

Id. id. ¡1. urbana id. D. Miguel 
S ta Eguizábal.

I b id. id. rúbíica forastero D. 
Rüf n<j Ascarza.

I b id. por industrial D. Jtsua
. Manso.

i PARTE Personal
Señor Cura ecónomo D, José Ma
na Millán.

■ Mayor oontrihayeníe por rústi- 
* ca D, Eduardo Jiménez Sota.

SGCB2021



Boletín OytaiAi

Id. id. id. urbana D. Nicolás Ji- 
ménez Ruiz.

Id. id. por industrial D. Pablo 
Pastor Ortigosa.

Lo que hago público a fin de 
que puedan presentar los intere
sados legitimos las reclamaciones 
que estimen pertinentes bien con 
la lista de contribuyentes como 
por las designaciones de vocales 
en plazo de siete dfas en la Secre
tarla de este Ayuntamiento según 
preceptúa el artículo 489 del Esta
tuto municipal.

Préjano a 19 de septiembre de 
1929.

El Alcalde, 
Pedro Eguizábal.

2229
N EL REDAL
yVWacaw/e de Secretaria 

pira su provisión interina se 
anuncia vacante la Secretaría dei 
Ayuntamiento de esta villa de 

Redal (Logroño), dotada con 
la asignación anual de dos mil 
quinientas pesetas.

Los aspirantes, con condición 
legal para serlo, derigirán sus ins
tancias en un plazo de ocho días, 
a contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, al Señor Alcalde 
que suscribe.

El Redal a 21 de septiembre de 
1929.

El Alcalde Presidente, Marceli
no José Bermejo.

l SAJAZARRA

dimisión voluntaria del que 
la dcfiempeflaba se halla vacante 
la pteza de Médico Titular de Sa- 
jazarrá-Galbarruli con la dotación 
de 1.650 pesetas anuales pagadas 
por trimestres vencidos de fondos 
municipales a prorrateo entre am
bos pueblos.

Además prestará asistencia fa

cultativa a los vecinos pudientes 
de Sajazarra (Matriz) Galbárruli 
distante^uatro kilómetros Oasíil- 
seco tres kilómetros, Villaseca dos 
kilómetros y la franja de El Ter
nero tres kilómetros por cuyos 
servicios se le abonarán 6 850 pe
setas que se le pagarán al señor 
Médico en su domicilio también 
por bimestres vencidos y por una 
Comisión al efecto nombrada.

El número de vecinos pudientes 
en todo el partido son aproxima
damente 200.

El plazo para solicitar dicha pla
za terminará el 23 del próximo 
Octubre dentro de cuyo plazo pue 
den dirigir los señores Médicos 
sus solicitudes debidamente rein
tegradas y acompañadas de hojas 
de méritos y servicios al Alcalde 
que suscribe advirtiendo que pa
sado dicho plazo se procederá a la 
provisión de repetida plaza.

Sajazarra 22 de Septiembre de 
1929.

El Alcalde, 
José María Salazar.

2217
BERGASA

Aprobado por la Comisión 
Municipal permanente de es
te Ayuntamiento el proyecto 
del Presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio 
de 1930, queda expuesto al 
público por el término de 8 
días en la Secretaría muni
cipal, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos 
del artículo 5.® del H. D. de 
23.de Agosto de 1924.

Bergasa 18 de Septiembre 
de 1929.

El Alcalde, 
Gregorio Sainz

2234 
PREJANO

Aprobadas por el Ayuntamiento 
en pleno las ordenanzas de exac

ciones municipales que han de 
regir durante el año de 1930 que
dan expuestas al público en el ta
blón de anuncios por plazo de 15 
días, durante los cuales la Comi
sión permanente admitirá las re
clamaciones que formulen los in
teresados legítimos.

Préjano 19 de Septiembre de 
1929.

El Alcalde, 
Pedro Eguizábal.

2244 
OOÓN

Aprobado por el pleno de éste 
Ayuntamiento, el presupuesto or
dinario para el año natural de 
1930 8 1931, queda expuesto al 
público en la Secretaría Municipal 
por término de Í5 días finado el 
cual durante otro plazo de 15 días 
a contar desde la terminación de 
la exposición al público en esta 
Secretaría, podrán interponerse 
reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia 
por los motivos señalados en el 
artículo 301, del Estatuto Munici
pal vigente.

Ooón a 21 de Septiembre de 
1929.

El Alcalde, 
Nicolás Rubio

2240 
HORNOS DE MONCÀLVILLO
Acordado por la comisión per

manente la prorroga del presu
puesto ordinario de este Munici
pio en curso para el próximo año 
de 1930, en cumplimiento y a los 
efectos del articulo 5.® del R. D. 
de 23 agosto de 1924 se anuncia 
al público por término de 8 días.

Hornos de Moncalvillo 22 de 
Septiembre 1929.

El Alcalde, 
P. O.

Santiago Mayoral

1241 
LUEZÁS

Formado por la Comisión munici
pal permanente de este Ayuntami^to 
el proyecto de presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1930 queda esr.- 
puesto al público en la Secretaria mu
nicipal por término de 8 dias, lo cual 
se anuncta en cumplimiento y a las 
e/ectos del articulo 5. del E, D. de 
23 de Agosto de 1924.

LuecaSf a 22 de Septiembre de 
1929.

El Alcalde 
Santos Soto

2227 
VILLAVELAYO

Formado por la Comisión munici
pal permanente de este Ayuntamiento 
el proyeclo de presupuesto ordinario 
para el percido de 1230, queda ex
puesto al público en la Secretaria mu
nicipal por término de 8 dias, lo cual 
se anuncia en cumplimiento y a ¿os 
efectos del articulo 5.^ del E, 1). de 
23 de Agosto de 1924.

Villavelayo a 20 de Septiembre 
de 1929.

El Alcalde 
Paulino Pablo

2228
MEDRANO

Formado por la Comisión 
municipal permanente de es
te Ayuntamiento el proyecto 
de presupuesto ordinario pa
ra el ejercicio de 1930, que
da expuesto al público en la 
Secretaría municipal por tér
mino de 8 días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y 
a los efectos del artículo 5.® 
del R. D. de 23 de agosto 
de 1924.

Medrano a 20 de septiem
bre de 1929.

El Alcalde, 
Gregorio P. Caballero 

imp. Viuda de Villar.—Logroño.

\ 2218

Ayuntamiento de Villanueva de Cameros

RELACION de las maderas señaladas con el marco oficial y leñas del monte Ollano, de esta jurisdición, concedidas por la 
' Superioridad, que han de enajenarse en segunda y pública sid)asta, con arreglo a ms pliegos de condiciones insertos en 

los Boletines Oficiales números 89 y 90 de Julio último, y el económico-administrativo que se hallan de manifiesto en la Se- 
cretaria de del mismo.

Número 
de 

lotes

Núm. 
de ár
boles

Especie
MADERAS

Metros 
cúbicos.

LEÑAS
Tasación

Pesetas

__EnIaCa8ajDona¡8l£rh^  ̂
Día, mes y hora de las 

subastas

OBSERVAÇIONK8 

SITO
Gruesas '• Ramaje

Estéreos ¡Estéreos

1
2 *
3

Vi

lio
90 

Limpii pira 
eabornizar

llanuev 
1

Sei

Roble

>

a de Can 
SI Alcaldi 
rgio Lafu

«
« 
«

ñeros a 1

ente

:
250 Î 125
200 5 100
“ ¡ 400

8 de Septiemb

1.000
800
600

re de 192

i

28 Septiembre a las 10 
id. id. a las íO y media 
id. id. a las 11

9.

Desecada de las Hoyas.
Las Hoyas.
Limpia y entresaca de la mata baja 

de roble en las Navas.
P. S. M.

El Secretario, 
Damián Cosme Sainz

SGCB2021



GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA An'4nctj0.&-
Salación nominal de las licendas de caza y uso de armus expedidas 

por esie Gobierno dvil, durante el mes dé Agosto de 1928.

Número

5 i
Clase de

i " 'í tí A - n «•

NOMBRES Fecha licencia 1 PUEBLOS

1

.1606 Ladislao Anguiano 21 agosto
.. -

Caza
1607 Conrado Sáenz » 44 Cervera
1608 José González » 44 El Cortijo
1609
1610

José Arturo > << Santo Domingo
Celestino Hermosilla » 44 Cenicero

1611 Julián Angulo » 44 Lumbreras
1612 Santiago Moreno » 44 El Villar
1613 Pantaieón Cuevas ’ » 44 Autol
1614 Francisco Marín » 44

■ » '

1<1S Marcelino Calvo > 44 Mu nil la
1616 Casimiro Fernández 22 agosto 44 Terrcba
1617 Amador Pérez » 44 So tés
1618 Ignacio Aguado « 44 »
1619 Daniel Laca « 44 Torrecilla
16?0 Luciano Martínez u 44 Medrano
1621 Benito Gonzalo (( 44 Autol .
1622 Paulino Marquina tí 44 Castroviejo
1623 ’ Ignacio Sá z (( 44 vínfdb^;’
1624 Fausti qo Herrero (( 44 Aguilar' /
1625 Julián Jiménez (( 44 Rincón de Sóto, ,
4W. Sajntiago Ibáñez <4 44 Najera '
1627 Quirico García <4 Au^óL ; ' .

Leandro García íf 44 Lardero .
.1629 Eugenio San Pedro ií 44 'Ai '

1650 José Sáenz tí ■ Aïqriilp''' ’ '
1651 Antonio San Pedro íi « Lardero'P
1632 Matías San Pedro i( <4 L guniha' 7
1655 Donaingo Muñoz ií 44 Anguiano ;

,1634 Toribio Prado íí ** Aden zana de Abajo
1635 Tomás Moreno ti Logroño
1636 Sg^qtiagp Calavia ■s?',; ■ p.

1657’ Ramón Iiarrea « 4Í" '■

163» 
1659

.Flqrenció Alvarez u 44

José Luis Sáenz <4 44

1640 Eusebio Gónáíález > 44 Cervera .
1641 José Pérez * 44 Logroño;
1642 Clemente González * i 4:( Jubera
1643 Ramón Sáenz * - 1 üj uñuela............  . .
1644 Vicente Villar f, » L Armas ' Autol

' T645 Rafael Herreros de Tejada
Benedicto Rioja " 23 agosto

Caza j Logroño
1646 ^4'

1647 Marcelino Áft^ría ‘ » - Tricfo n- H '■
1648 Juan Bacaicoa » Fuenmayor
1619 Julio Madorrán » 1 Calahorra
1650 Ricardo Rodríguez > 1 44

1651 Enrique Benés » Cordovín
1652 Calixto Bed ía Murillo
1658 Lorenzo Aguirre » *

V.* ■ Munilla
1654 Serapio Aguirre > » »
1655 Alejandro Maguregui » > Logroño
1656 - Luis Fernández » Muni lia
1657 Arcadio Azofra ». ; » Bobádilla ' ' <
1658 Valentín Tejada » Ausejo
1659 LuciO; Azofra *- ' ■ i » BoLa.dilía
1^60... .Felipe Pana * i Brieva
1661 Apolinar Gil » Aruedo ;
1662 Carlos -Sáenz * 1 ■> Lumbreras
1562 Je ú s dei Río * 1 44 Logroño
1663 Ancrel Martínez * 1 44 Ribafrecha
1664 Enrique Ruiz * § 44

•i Santo Domingo

IGRAC -
Formado por‘ t¿^i Comisión m^id- 

pal permaneiite^d^^‘éste Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordinario 
pdi^d el ejerctcio de 1930 quedü '^x- 
pdesto al púbhco in ía SeCretariaÁnÜ- 
nicipalpor término de 8 dias, 'Ib’Cudí 
se anunc^a en cumplimento y d los 
e/ébl'os del'ártícelo 5. del R. R. dé 
23 de Agostó de 1924.

Igea a 17 de Septiembre 16 X929.^
*• i EbAlcaldo'’

Fehpe Martineg

22<?5 
HERRAMÈLLUR/

flormado por la Comisión munici
pal pe manente^ de Ayuníamiento 
el proyee^,o de presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1Q30, queda ‘ex
puesto al público en la Secretaria mu
nicipal por término de 8 días, lo cual 
se anuncia en cumplimienfo y a loS 
efectos del articulo' 5 ° del R. I) dé 
25'de Agosto de 1924.

Eerramélluri a 16 de Septiembre 
de 1929. ' :

H 
de íe 
<Bn:

JSl J leal de 
Rafael Angulú

2m 
VELAyO Y COMUNEROS
iendü átdo adjudicada iína 
subastas anunciadaa cn ¿I 
'íj Oficial» de está proVÏncfa

de ficha 20 de agosto último., cojd- 
sisténíé en 100 hayas en eÍ ‘ si/fo 
Vff icavados, se anuncian ííiieVa- 
mente 1«8 siete restantes de est¡a 
AIíB comunidad dem^ijtes, para 
¿^^W^^cación en segufida subdita 
que "tendrán ingar en ésta pasa 
Consistorial ¿Cdíá . próximo 
Qc.ubre íesde las. nuevi horas y 
con^ las^ mismas condiciones, qué' 
se detalian en dicho ahúncio?

á'W lie Septiembre 
di'Vííé*; ‘ - ■«•«'lE"-'-;

E Alcalde, León Pabló.

À»

Logroño, a 19 de Septiembre de 1929. 
El Gobernador civil, 

Juan Fabiani y Díaz de Cabria.

‘ PREJANO 2233
Aprí biado noT—et Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal or- 
dii ario pera el ejercicio económico

1930 estaráf^er zhaniflesto al 
bhblicb^eii iX. o^bretaría de este 
Ayuntamiento pefr espacio de quin- 
ce días, durante cuyo plazo y 
qu nce días más, ,RO(trán los veci
nos presentar cónfrayer mismo, 

^fás réclamácibííé^^ dué' estimen 
I coEívenientes^i eníe,iqoíen y como 
r correspondc^ç^^^jegjo ,d.^^tícu- 
f lo 300 y siguientes deí Estatuto 
rmiintcii^a’l vigeníe|...  -
íi ,p/éjanoa 19 de i Septiembre de 
,„1929. ■ El ■ Alcalde;‘ ■

‘ : Pedro ÊgqizèbaT.
' ajiZd i ■ .•■í

.......>ANs|xA^ ' 2226' 

Terntlaados los repartimientos
de Rú 4icd y pecuaria, y; paj^rón de 
ed íficiois y sôlares para et i año; de 
1930 quedan rúb íco
durante elplazo de oho .días a 
efectos de recl^madÓt/éá’.’^’C' 
Mansiliá 2í ’déSepÍiembre de 1929,

1 Velasco, >

SGCB2021


